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El señor GONZÁLEZ CABAÑA: Señor ministro, ¿qué previsión presupuestaria contempla el 
Gobierno el próximo año para dar respuesta a las reivindicaciones salariales de Guardia Civil y 
Policía Nacional? 
 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Zoido Álvarez): Muchas gracias, presidente. Creo que todos los 
que estamos aquí, o una inmensa mayoría, somos conscientes de la gran labor que realizan las 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. Por tanto, no solo tenemos que reconocer la 
capacitación y la buena labor que realizan, sino que también tenemos que asumir las 
reivindicaciones salariales que desde hace tiempo vienen realizando.  
 
He tenido la oportunidad durante muchos años de conocer las necesidades que tenían y las 
reivindicaciones que han hecho. Es verdad que ahora las comparto más directamente porque he 
tenido la oportunidad de reunirme, no una sino varias veces, con todos los representantes de los 
sindicatos policiales y con todos los representantes de las asociaciones de la Guardia Civil.  
 
Por tanto, le puedo asegurar que el Gobierno de la nación tiene el mayor y el mejor empeño en 
que seamos capaces, con la nueva Ley de Presupuestos Generales del Estado, de empezar ya a 
conseguir esa equiparación salarial de la que se viene hablando desde hace mucho tiempo y para 
la que ya, por fin, tenemos la oportunidad −así se aprobó el otro día en el Congreso de los 
Diputados− de empezar a señalar y marcar el camino en los próximos presupuestos del año 2018. 
 

El señor GONZÁLEZ CABAÑA: Gracias. Señor ministro, la Guardia Civil y la Policía Nacional son dos 
de las instituciones más valoradas por la sociedad española en cualquier estudio de opinión. Están 
entre los mejores cuerpos policiales del mundo y sus logros continuos así lo vienen poniendo de 
manifiesto. Pero también me tiene usted que reconocer que son los cuerpos policiales peor 
pagados del Estado español, y sus nóminas así lo confirman.  
 
La respuesta a la pregunta que yo le he hecho la ha dado ya su grupo parlamentario a través de un 
escrito que firmaba su portavoz, el señor Barreiro. En la cuantificación económica de la propuesta 
recogida en la moción que debatiremos mañana queda claro: 50 millones de euros y una 
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proyección de futuro sin cuantificar ni económica ni temporalmente. Si tenemos en cuenta que 
hablamos de algo más de 77 000 guardias civiles y 65 000 policías nacionales, en caso de que esos 
50 millones se trataran de un incremento lineal por agente, estaríamos hablando de 24 euros 
mensuales incluidas las pagas extraordinarias. Es una respuesta, a nuestro entender, miserable y 
ridícula a las reivindicaciones sindicales y asociativas de quienes defienden la seguridad de toda la 
ciudadanía española en una situación como la actual, de alerta 4 en el nivel de lucha contra el 
terrorismo.  
 
La difícil situación política que se vive en Cataluña en estos momentos ha puesto de manifiesto el 
agravio comparativo entre las retribuciones de las distintas policías españolas, y las que dependen 
de usted son, de sobra, las peor pagadas. Por poner un ejemplo, en el año 2015 las comunidades 
autónomas con policía propia gastaron más de 10 000 euros por agente que el propio Estado. Es 
hora de abordar ya soluciones reales a un problema real, señor ministro, la equiparación con las 
policías autonómicas de la Policía Nacional, que tendría un coste en torno a los 391 millones de 
euros, y de la Guardia Civil, en torno a los 541, es necesaria ya. Las organizaciones sindicales le han 
propuesto un plazo de tres años para una equiparación salarial que toda la sociedad española 
considera de justicia. Para ello es necesario que usted retome el diálogo y la negociación que les 
prometió en la reunión del 19 de septiembre y de la que ya nunca más se supo. Hasta el punto de 
que las organizaciones sindicales se lo han reiterado el pasado 17 de octubre por escrito. 
 
Negocie, señor ministro, porque las palabras de apoyo en momentos difíciles siempre vienen bien, 
pero no solo de palabras viven los miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, 
porque, como ellos mismos dicen, detrás de cada uniforme hay una persona, una vida, y detrás de 
cada vida hay una familia; familia que desde hace años vive entre la frustración y el descontento 
ante la permanente pérdida de sus posibilidades económicas para subsistir dignamente. Negocie, 
señor ministro, porque no piden privilegios, piden justicia salarial y la equiparación con las policías 
autonómicas del Estado español. 
 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Zoido Álvarez): Señor González Cabaña, reconozco que su 
experiencia y el ingenio de la provincia de donde usted procede, Cádiz, es importante, pero que 
venga usted a hablar de esto… Le voy a hacer referencia a un diario del año 1990, una carta 
abierta al ministro del Interior donde le pedían la equiparación salarial. (Muestra un documento). 
Aquí están la nómina de un ertzaina, la nómina de un policía nacional y la nómina de un policía 
local de Madrid. Año 1990. Ministro, José Luis Corcuera. A partir de ahí, ya se puede usted 
imaginar los ministros que han pasado. Yo podía haber decidido hablar de cada uno de los 
ministros y preguntarles qué es lo que ellos hicieron para solucionar este problema, ¿o nos 
ponemos el Gobierno manos a la obra?. Por primera vez se van a incorporar en los presupuestos 
del año 2018 las partidas.  
 
Yo hoy le podía contestar a usted diciéndole por qué se parte de diferentes cantidades: porque las 
retribuciones de la Policía Nacional varían en función de la categoría profesional, del destino o de 
la unidad donde esté asignado. El salario del guardia civil varía en función de otras condiciones y 
otros requisitos; y las policías autonómicas, lógicamente, en uso de las competencias que tienen 
las comunidades autónomas, fijan el salario y los incentivos que les tienen que aplicar de acuerdo 
con las políticas que ellos quieren desarrollar.  
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Ya está bien. Ha dicho que los policías están cansados de palabras. Palabras, las que se han dicho 
durante los gobiernos socialistas. Usted ha venido otra vez a decir que están descontentos y que 
están frustrados.  
 
No le quepa a usted la menor duda de que si hay presupuestos para el año 2018, se lo aseguro, ya 
comenzaremos con la equiparación salarial. Hay algo muy importante. Los socialistas están 
acostumbrados a exigir mucho, pero dan muy poco. El pasado ejercicio le pedimos al apoyo para 
que respaldaran los presupuestos del año 2017, dijeron que no. Ahora van a tener otra vez la 
oportunidad de decir si quieren apoyar los presupuestos para 2018, porque de esa forma estarán 
apoyando también la equiparación salarial de guardias civiles y policías que tanto venimos todos 
reclamando. 


